
Municipalidad de La Plata 
Concejo Deliberante 

Expte. 33789 La Plata, 28 de septiembre de 2000 

El Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria N* 24, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1*: Desígnase con el nombre “Placita de los Colores” a la plazoleta 
————————————————————— ubicada en Avenida 31, Circunvalación, en su cruce con la calle 68, 

cuyos límites son exclusivamente las vías del Ferrocarril Provincial. 

ARTICULO 2%: El Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección de Catastro 

————————————————————— procederá a la afectación del predio como espacio verde público 
(plazoleta) y realizará el plano de mensura, a fin incorporarlo al registro de catastro 

municipal con su correspondiente denominación. 

ARTICULO 3%: El Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección de Higiene 
————————————————————— Urbana y Espacios Verdes, adoptará las medidas tendientes al 

mantenimiento del predio y procederá a la registración en sus archivos del nombre 
asignado en el Artículo 1”. 

ARTICULO 4%: El Departamento Ejecutivo, comunicará a la Subsecretaría de 
---------------------- Control Urbano y Secretaría de Cultura la presente Ordenanza, para 
los eventos recreativos que pudieran darse en la misma. 
ARTICULO 5%: El Departamento Ejecutivo, procederá a la inauguración de la 

—————————————————————— plazoleta el día 26 de julio del año 2001. 
ARTICULO 6%: De forma. 

PJ/56 

DARIO GONZALEZ 

Presidente 

Concejo Deliberante de La 
Plata 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 11 de octubre de 2000.- 

Cúmplase, regístrese, 

comuníquese y publíquese. 

N //////V a 

S BERTO MARTINI () 7 
-rfitario de Gobierno 

Vunibipalidad de La Plata 

LA PLATA, 11 de octubre de 2000.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el 
número NUEVE MIL DOSCIENTOS TRES (9203). 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 


